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Distrito Maritimo de Santoña. 10 toneladas. 
Distrito Marítimo de Laredo, 10 toneladas. 
Distrito Marítimo de Castro Urdiales. 10 toneladas. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 

: Madrid, 23 de mayo de 1962.-P. D .. Pedro Nieto AntÚI).ez. 

Dmos. 'Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
-neral de Pesca Marítima. 

lNSTITUTO ESPAÑOL DE ,MONED 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de MadriO 
ca1lLO¡U~ ne czerre ne ta~ mor¡ena~ eXlranleTQ~ cotlzaaall en 10 

. sesión celebrada el día 1 dé junio de 1962: 

l.i IV H:I/\ ~ 

\ 1. Dólar ' U. S. A. ' ......................... .. 
.1 Dólar canadiense .... ..... .......... .... . 
i Franco ' francé.s nuevo .............. . 
1 Libra es~erlina ................ ......... .. 
1 Franco' suizo ............................ .. 

100 Franc()s , bel:sas ........ ... ............... . 
1 Marco alemán ....... .................... . 

10P Liras itali.anas ... .......... ............. . 
1 Florín holandés .. ................. ...... . 
1 Oorona sueca ..... ...... ....... ......... . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Oorona noruega ........................ . 

100 Marcos, finlandeses .... ... ............. . 
1 Ohelínaustríaco ........ ... ..... ' " .•••. 

100 E,scudos portugueses ................. . 

U/\MJ:lIUb 

JompraaOJ 

t'e¡;etas 

59,776 
54,846 
12,198 

167,967 
13,852 

120,212 
14,970 
9,632 

16,641 
11,617 
8,669 
8,379 

18,576 
2,317 

209,435 

lIenaeaol 

t'esetH.. 

59,956 
55,011 
12,234 

168,472 
13,893 

l:00 ,57~j 

15,015 
9,660 

16,691 
I 11,651 

8,695 
8,404 

18,631 
2,323 

210,065 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

JRDEN de 7 de mayo de 1962 parla que se dispone el 
L'Umplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el ' Tribunal Supremo 

Ilmo. Sr.: En el recurso cop.tencioso-administrativo promo
vido por la ' Administración Pública representada y defendida 
por ef Abosado del E$tado, como apelante. y como apE'lada don 
Casimiro Miguel García y don Francisco García Miranda con
tra la sentencia del Tribunal Provincial de lo Oontencloso-ad· 
ministrativo de Madrid de fecha 23 de diciembre de 1959, por 
]a , que se fijó el justiprecio de la finca propiedad de dichos se
ñores, sometida a expropiación forzosa por , la ' Comisaría , Ge
neral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededo

. res bajo expediente número 712-758. del sector de Entrevías. 
l." fase. se ha dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo la sentencia de 1) de octubre de 1961 cuya parte disposi· 
tiva dice así: 

, , «Fallamos, que revocando la sentencia apelada fecha veintl-
. trés de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contencioso~administratlvo de I 

esta capital; en el recurso interpuesto por don Casimiro Miguel 
García y don FrancIsco Garc~a Miranda contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación de seis de diciembre de mil 
no.vectentos cincuenta y ocho. debemos declarar y declaramos 
que el justipr,ecio de la finca número setecientos doce y sete
cientos cincuenta V ocho, propiedad de aquéllos. expropiada en 
el Sector de Ejntrevías, 1.a fase, por la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid, alcanza, incluído el' premio 
de afección, la , c;antidad de ' ochocientas diez mil cuatrocientas 

de mil novecientob cincuenta y ocho; sin especial imposición de 
costas ero arriba~ instancias 

Asi por esta nuestra sentencIa, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del E$tado» e insertará en la «Colección Legis:a
tiva», definitIvamentE' juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.-Manrtque Mariscal de Gante, Ambrosio López. José 
María Suárez. Evaristo Mouzo V Uerardo González-Cela.-Ru-
bricados.» . 

En su , virtuct este Mlmsteno. de conformidad con lodls
puesto en los artículof> 103 y siguientes de la Ley RegUladora 
de la Jurisdicción OontenclOso-administ~ativa. ha dispuesto se 
cumpla en suS' propios términos la expr€sada sentencia. 

Lo que participo a V 1. para su conocimiento V efectos,\ 
Dios guarde a V 1. muchos años . 
Madrid. 7 de mayo de 1962. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr Comisario general para la OrdenaCIón Urbana de 
Madrid y su~ Alrededores 

ORDEN de 14 ne mayo d.e 1962 por la que se d.ispone el 
cumplr¡niento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el reeztrso contencioso-administrativo inter· 
puesto por doña María Luisa y don A'ntonio Garcia 
Pmilla, 

Ilmo. Sr., Promovido en apelación recurso contenclOso-ad
ministrativo. de una parte por don Francisco. doña Maria 
Luisa y don Antonio Garcia Pimlla, y de otra. por el señor 
Abogado del Estado. repre8entante de la Administración Oen·. 
tral. contra ' sentencia de 14 de octubre de 1959 por la que 
el TribuniÍl Provincial ,de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid fi.1Óel justiprecia de la finca número 83 del sector 
zona derecha de la avenida de Hermanos García NOblejas. 
expropiada a los primelos por la Comisaría ' General para la 
Ordención Urbana de Madríd y sus Alrededores. se ha dicta
do por la Sala Quinta del Tribunal Supremo con fecha 2 de 
marzo dE' 1962 la sentencia. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos. Que desestimando como deflest!mamos los re
cursos de apelación interpuestos y deducidos por la répresen
tación de don FTancisco. doña Maria Luisa y' don Antonio 
García Pinillo. de un lado, y por el Abogado del Estado. en 
representación de la Administración Central, de otro. contra 
la sentencia del Tribunal' Contencioso·administrativo de Ma
dridde fecha catorce de octubre de mil novecientos cincueuta 
y nueve. debemos confirmar y confirmamos en todas S".lS par
tes dicha Resolución, y declarar como declaramos justo preció 
de ia finca expropiada númew ochenta y tres del , sector zena 
derecha ' de la avenida de los Hermanos Garcla Noblejas, ·de 
este término municipal de Madrid la cantidad de un millén 
cuatrocientas setenta y seis , mil noveclE'ntas sesenta y cuatro 
pesetas con setenta y cinco céntimos, condenando a la Ad
ministración Central. representada por la Oomisaria General 
para ' la Ordenación Urbana de Madrid V sus Alrededores, a 
pagar diCha cantidad a los propietarios. señores GarciaPini
lla, hermanos; todo ello sin hacer expresa condena de las 
costas del recurso. 

Librese testimonio literal de esta resolución al Tribunal de 
Madrid para que la lleve a puro y debido 'efecto. acompañán
dole las actuaciones y el expediente . 

As! por esta nuestra sent:mcia, que se .publicara en el {(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lu pronunciamos. mandamos y firmamos.-Manrique 
Mariscal de Gante.-José María Carreras.-Francisco Campru
bí.-Manuel Cerviá.-Juan de los Ríos Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo diS:· 
puesto en los articulos 103 y Siguientes de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Oontencioso-administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia 

Lo qUE' participo a V ,1 para su 
Dios guarde a V 1. muchos afias 
Madrid. 14 de mayo de 1962 

conocimiento y efectos. 

MARTINEZ 'SANCH_EZ-~ON A 

veinticinco pesetas con setenta céntimos. fijada por el Jurado , ·Ilmo. Sr ,Comisario general para la Ordenac,ion (hoana de 
Provincial de Expropiación en el acuerdo de seis de diciembre MadriQ y ' sus Alrededores. 


